
 1

Lineamientos que deberán observar los partidos políticos que pretendan 
contender bajo la figura jurídica de candidaturas comunes para los procesos 
electorales en el Estado de Zacatecas. 
 

1. Habrá candidatura común exclusivamente cuando dos o más partidos políticos, sin 

mediar coalición, postulen la misma fórmula de candidatos para la elección de 

diputados por el principio de mayoría relativa en uno o más distritos electorales. 

2. Las candidaturas comunes y las coaliciones son excluyentes entre sí, cuando en 

ellas estén involucrados los mismos partidos políticos que hayan convenido coaligarse.  

3. Los partidos políticos nacionales o estatales de nueva creación que no hubieren 

participado en un proceso electoral local, podrán participar bajo la modalidad de 

candidatura común. 

4. Los partidos políticos que determinen participar en el próximo proceso electoral 

ordinario bajo la modalidad de candidatura común, presentarán ante el Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas: 

 

a. Solicitud de registro que contendrá la aceptación expresa con firma autógrafa de 
los candidatos para contender por dos o más institutos políticos; 

b. El convenio respectivo; y 
c. La documentación anexa. 

 

Estos requisitos deberán presentarse a mas tardar diez días antes de que inicie el plazo 

para el registro de candidatos; en los casos de elecciones extraordinarias los plazos se 

establecerán en la convocatoria respectiva. 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE REGISTRO  
Y DOCUMENTACIÓN ANEXA  

(artículos. 91, párrafo primero, fracción I  
y 92, párrafo segundo  LEEZ) 

A más tardar el 21 de marzo del año de la elección.  
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5. La solicitud de registro que presenten los partidos políticos interesados deberá 

contener:  

I. La denominación de los partidos políticos que pretenden postular candidaturas 

comunes; 
II. Nombre del o de los representantes legales de los partidos políticos; 
III. Domicilio en las Ciudades de Zacatecas o Guadalupe, así como las personas 

autorizadas para oír y recibir notificaciones; 
IV. Motivación de participación bajo candidatura común;  
V. Fundamento legal; 

VI. Lugar y fecha; y 
VII. Las firmas autógrafas de los dirigentes facultados para ello. 

6. A la solicitud de registro se le deberá anexar la siguiente documentación: 

I. Original autógrafo del convenio de candidatura común respectivo o, en su caso, 

copia certificada del mismo por notario público; 

II. Documentación que acredite fehacientemente que la asamblea estatal, distrital u 

órgano competente de cada uno de los partidos políticos se reunió y aprobó 

registrar a la misma fórmula de candidatos a diputados por el principio de 

mayoría relativa; y  

III. La aceptación expresa con firma autógrafa de los candidatos para contender 

bajo la modalidad de candidatura común.  

7. Para acreditar la fracción II del numeral anterior, se deberán proporcionar originales 

autógrafos o copias certificadas por notario público de las actas o minutas de las 

sesiones de los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos, en 

las que conste con claridad su celebración, conforme a los procedimientos estatutarios 

de los propios partidos políticos y que se aprobó objetivamente lo requerido en la citada 

fracción. 

8. El convenio de candidatura común, establecido en el artículo 92 de la Ley Electoral 

deberá contener por lo menos lo siguiente: 
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a) Un rubro de “Declaraciones”, que señalarán por lo menos lo siguiente: 

I. Denominación de los partidos políticos que pretenden participar bajo candidatura 

común y el nombre de sus representantes legales para los efectos 

correspondientes. 

II. Que acredita que cuenta con la constancia vigente del registro respectivo, 

expedida por la autoridad competente;  

III. La personalidad de quien suscribe el convenio de candidatura común por cada 

partido político, debiendo exhibir el nombramiento o el poder respectivo; y 

b) Un rubro de “Cláusulas”, en el cual cuando menos, deberá contener: 

I. Elección que motivan, señalando clara y expresamente los distritos en los que se 

contenderá con el carácter de candidatura común; 

II. El nombre, apellidos, fecha y lugar de nacimiento, domicilio, clave de la 

credencial para votar, así como la aceptación expresa con firma autógrafa de los 

candidatos para contender por dos o más partidos;  

III. El cargo para el que se postulan los candidatos; 

IV. Documento que acredite el acuerdo tomado por las Dirigencias Estatales de los 

partidos políticos que suscriban el convenio para participar en el proceso 

electoral en la modalidad de candidatura común, donde se establezca de manera 

precisa quines serán las personas facultadas para solicitar el registro, y en su 

caso, la sustitución de candidatos ante el órgano electoral competente; 

V. La designación de representantes de los candidatos comunes ante los Consejos 

General y Distritales Electorales, teniendo en consideración que los partidos 

políticos podrán tener su propio representante o bien, designar un común, que 

deberá ser uno de los representantes de los partidos integrantes de la 

candidatura común, tratándose del Consejo General; 

VI. Señalar de forma precisa las aportaciones de cada uno de los partidos para 

gastos de campaña, sujetándose a los límites y topes de gastos de campaña 

determinados por el Consejo General del Instituto para un solo partido político;  
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VII. Señalar de manera clara quien será el encargado de la administración de los 

recursos de campaña, así como de la presentación de los informes financieros, 

así mismo deberá integrarse la siguiente información: 

a. La documentación comprobatoria que sustente los estados financieros de 

la candidatura común, ésta deberá ser conservada por un lapso de tres (3) 

años contados a partir de la fecha en que se emita la resolución que 

aprueba el dictamen correspondiente; 

b. Dicha documentación, deberá ser conservada por el partido político 

designado en el presente convenio; 

VIII. Establecer las reglas a utilizar, si al final de las campañas electorales, existieran 

remanentes en las cuentas bancarias utilizadas para el manejo de los recursos, o 

existieran pasivos documentados, estos deberán ser distribuidos entre los 

partidos políticos integrantes de la candidatura común; 

IX. La especificación del partido o fracción partidista a que pertenecerán los 

diputados que obtengan el triunfo en la elección; y 

X. Las firmas autógrafas de los representantes de los partidos políticos y de los 

ciudadanos que serán postulados de manera común en la elección de diputados 

por el principio de mayoría relativa.   

10. Recibidos los documentos, el Presidente del Consejo General convocará a sesión 

extraordinaria con la finalidad de dar cuenta al Pleno de su recepción y se turne a las 

Comisiones de Organización Electoral y Partidos Políticos y de Asuntos Jurídicos, a fin 

de que integren el expediente correspondiente y emitan de manera conjunta el 

dictamen relativo a la procedencia o no del registro del convenio de candidatura común. 

11. Las Comisiones señaladas en el numeral anterior, procederán a verificar en el 

ámbito de sus competencias que, la solicitud, el convenio y la documentación anexa 

que presentan los partidos políticos cumplen con todos los requisitos previstos por la 

Ley Electoral y los presentes Lineamientos.  
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a) La Comisión de Organización Electoral y Partidos Políticos hará la revisión y 

análisis de la documentación presentación para verificar el cumplimiento de cada 

uno de los requisitos que para el registro prevé la Ley Electoral.  

b) La Comisión de Asuntos Jurídicos revisará los convenios que presenten los 

partidos políticos que solicitaron el registro de candidatura común. Los convenios 

de la candidatura común se basarán por analogía en lo que resulte aplicable, a lo 

aplicable para el convenio de coalición. 

Las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y Partidos Políticos y de Asuntos 

Jurídicos, apoyarán en lo que corresponda a sus respectivas Comisiones. 

12. Las Comisiones dentro de los tres días siguientes contados a partir de la fecha de 

presentación de la documentación señalada, verificarán que los partidos políticos 

cumplieron los requisitos para registrar la candidatura común. Si en la solicitud o en los 

documentos anexos se encuentran errores u omisiones subsanables (requisitos no 

esenciales), se le comunicará al representante común  señalado en el convenio y en el 

caso de que no lo hubiere se le notificará a uno de los partidos unidos en candidatura 

común a efecto de que dentro del término de cuarenta y ocho horas siguientes a la 

notificación proceda a su corrección, siempre y cuando no hubiere iniciado el plazo para 

el registro de candidatos señalado en el artículo 121, párrafo primero, fracción II, de la 

Ley Electoral del Estado de Zacatecas.  

La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos apoyará a las Comisiones para la 

realización de las notificaciones a que se refiere el presente numeral y en su caso en la 

recepción de documentos a que se referencia en el punto 5 y 6 de los presentes 

Lineamientos.  

13. Las Comisiones de Organización Electoral y Partidos Políticos y de Asuntos 

Jurídicos, presentarán de manera conjunta el Dictamen fundado y motivado al Consejo 

General, respecto de la procedencia o no del registro del convenio de candidatura 

común. 
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El Consejo General tomando en cuenta el Dictamen correspondiente deberá resolver 

sobre el registro de candidaturas comunes del primero al cinco de abril del año de la 

elección. 

14. La Resolución del Consejo General que declare procedente el registro del convenio 

de candidaturas comunes, será registrado en el Libro de Partidos Políticos, se publicará 

en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado y se expedirá el certificado de 

registro correspondiente. 

15. La Resolución deberá notificarse personalmente a los partidos políticos interesados 

a través de los representantes señalados para tal efecto; asimismo, se notificará 

mediante oficio a los Consejos Distritales que correspondan y al Tribunal Estatal 

Electoral. 

16. Contra el sentido de la Resolución, procederá el medio de impugnación establecido 

por la Ley de la materia. Para estos efectos deberá tomarse en consideración lo 

dispuesto por el artículo 41 párrafo 2 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación 

del Estado de Zacatecas. 

 

Reglas específicas. 

17. Los votos que en candidatura común resultaren, se computarán a favor del partido 

político que haya sido marcado por el elector y se sumarán a favor del candidato.  

18. Cuando el elector marque dos o más emblemas de diferentes partidos que 

postularon candidato común, el voto debe considerarse válido y computarse a favor del 

candidato, ya que existe certeza en la voluntad del sufragante de votar por el candidato 

que se postula, en cambio, no deberá contarse a un partido político en particular, pues 

no puede establecerse claramente por cual partido político el elector orientó su 

voluntad. 
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19. En el caso de que una vez aprobado el registro del convenio de candidatura común, 

uno de los partidos políticos determina no participar en ella, ésta subsiste si quedaren 

cuando menos dos partidos políticos, en tal caso, se deberá modificar el convenio 

respectivo en un término no mayor a cuarenta y ocho horas contadas a partir de la 

recepción del escrito del partido que abandone la candidatura común. 

20. Una vez registrada la candidatura común, los partidos políticos que participen en 

esa modalidad podrán tener su propio representante, o bien designar uno común. 

21. Los partidos políticos acreditarán a sus representantes para la candidatura común 

ante las mesas directivas de casilla en la etapa de la jornada electoral y será de la 

siguiente manera: 

a) Registrarán hasta veinte (20) días antes de la jornada electoral ante la 

Secretaria Ejecutiva o en su caso en la Dirección de Organización Electoral y 

Partidos Políticos, un representante propietario y un suplente para cada mesa 

directiva de casilla; 

b) En los distritos, los partidos políticos podrán acreditar a un representante 

individual o bien designar un representante común, con la finalidad de darle 

mayor certeza transparencia y seguridad al desarrollo de la jornada electoral; 

c) Podrán acreditar en cada distrito, un representante general por cada diez (10) 

casillas urbanas y uno por cada tres (3) casilla rurales, en los términos del inciso 

anterior. Éstos no tendrán suplentes; 

d)Los ciudadanos que hayan sido nombrados para integrar alguna mesa directiva 

de casilla, así como los instructores asistentes, estarán impedidos para ser 

acreditados ante el órgano electoral como representantes de partido político o 

candidatura común; 

e) Los partidos políticos integrantes de la candidatura común contarán con un 

término de tres (3) días contados a partir de la notificación para subsanar los 

errores que se hayan cometido en la acreditación de sus representantes, sin que 

este termino exceda del legalmente establecido en el artículo 160 párrafo 1 de la 

Ley Electoral, en caso de incumplimiento no se registrarán los nombramientos; 
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f) La sustitución de los representantes podrá llevarse a acabo a mas tardar quince 

(15) días antes de la celebración de la etapa de la jornada electoral, en éste caso 

se deberá regresar al órgano electoral el original del nombramiento que se 

sustituye; en caso de incumplimiento de lo anterior, el nombramiento que tendrá 

vigencia será el de la fecha mas reciente. Las sustituciones deberán ser 

presentadas por los representantes señalados en el convenio respectivo; 

g) Los representantes votarán en la casilla en la que hayan sido acreditados, en el 

caso de los representantes generales, podrán hacerlo en cualquiera de las 

casillas para las cuales haya sido acreditado. 

22. Los partidos políticos que participan bajo candidatura común, deberán presentar en 

lo individual, la plataforma electoral en los términos previstos en el artículo 115, párrafo 

segundo, de la Ley Electoral. 

23. Una vez registrado el convenio de candidatura común, los partidos políticos que la 

integran quedarán obligados a registrar a sus candidatos en las fechas que establece el 

artículo 121 de la Ley Electoral, si no lo hace, la candidatura común y el registro del 

candidato para la elección de diputados por mayoría relativa, quedarán 

automáticamente sin efectos. 

Los partidos políticos que integren la candidatura común registrarán de manera 

conjunta a sus candidatos. 

24. Los partidos políticos, deberán observar en todo momento que la totalidad de 

solicitudes de registro de las candidaturas a diputados por mayoría relativa que 

presenten, en ningún caso incluirán más del 70% de candidatos propietarios de un 

mismo género, lo que también será aplicable a los suplentes. Salvo las candidaturas de 

mayoría relativa que sean resultado de un proceso de elección interna en la modalidad 

de voto directo. 

25. Para la sustitución de candidatos registrados, los partidos políticos deberán 

solicitarla por escrito dirigido al Consejo General, de conformidad con lo siguiente: 
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I. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos, podrán sustituirlos 

libremente, presentando documento signado por la persona facultada para ello 

en el convenio respectivo, en caso de ser el representante común, deberá estar 

firmado por el propietario y el suplente; 

II. Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, únicamente procederá la 

sustitución del candidato, por renuncia, fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 

cualquier otra causa prevista en ley; y 

III. En caso de renuncia no podrán sustituirlo cuando aquélla se presente dentro de 

los treinta días anteriores al día de la jornada electoral. 

 

26. El Consejo General notificará a los partidos correspondientes, las renuncias que los 

candidatos comunes le presentaren a aquél, en forma directa. 

27. Los partidos políticos que no formen parte de esta modalidad de participación 

electoral, no podrán registrar como candidato propio a quien en el mismo proceso 

electoral ya haya sido registrado como candidato común. 

 
 


